
QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, 
organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o par requ: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compatfas dispone que la Superintendencia de Compañlas 
administrativa, económica y financiera que vigila y controla fa organización, actividades, funcion 
Otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el ind 
halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañtas 
tal situación; . 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada | 

considerando, se encuentran incursas en la causa] de Disolución prevista en el inciso tercero 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14 0 02 q 9 1 g 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 
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ENCIA 
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la Superintendencia de Compafilas y Valores es un 

rimiento ciudadano, según corresponda; 

Valores es el organismo técnico y con autonomía 
imiento, disolución y liquidación de las compañlas y 

So tercero del Art. 360 de la Ley de Compañlas, se 
ue habiendo sido declaradas inactivas, persistan en 

Inactívidad de fas Compañías constantes en este 

Hel Art. 360 de la Ley de Compañías, las sigulentes 
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compañías: 

EXP. COMPAÑÍA NOTARIA ld FECHA ESC, dali NE. 

121674 | COMERCIAL VIPIRA INTERNACIONAL C, LYDA. 23 GUAYAQUIL | 02/12/2005 | 30/12/2005 | GUAYAQUIL 

121753 | COMERCIALIS.A. 10 GIJAYAQUIL | 08/12/2005 03/01/2006 GUAYAQUIL 

147731 | COMERCIALIZACION DE ElES Y MANTENIMIENTO DE MOTORES ZAMORA 8. 29 GUAYAQUIL | 29/02/2012 | 10/04/2012 | GUAYAQUIL 
TORO ZAMOTORO S.A, 

101690 | COMERCIALIZADORA COLOR Y LAPIZ COLAPIZ S.A, 4 q lAYAQUIL | 22/05/2000 02/08/2000 GUAYAQUIL 

1439077 | COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS SOL NACIENTE S.A. COLMENSA 29 E JAYAQUIL | 25/06/2012 23/07/2012 GUAYAQUIL 

129639 | COMERCIALIZADORA DE BANANO FINCA DON ELOY S.A. DONELOY 38 VAYAQUIL | 22/01/2008 | 28/01/2008 | GUAYAQUIL 

164399 | COMERCIALIZADORA DE EQUIPOS MEDICOS S.A. CODELMÉDIC 30 GUAYAQUIL | 30/08/2012 24/09/2012 GUAYAQUIL 

105231 | COMERCIALIZADORA DE GRANOS IRSA S.A, IRSASA 21 GUAYAQUIL | 08/08/2001 05/09/2001 GUAYAQUIL 

63703 | COMERCIALIZADORA DE INSUMOS PESQUEROS Y AGROPECUARIOS COINPA S.A. 37 quayaQuiL | 16/07/2010 | 07/09/2010 | GUAYAQUIL 

123405 | COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS Y REPRESENTACIONES S.A, (COMSEVER] 30 4 ¡UAYAQUIL | 30/05/2005 21/06/2006 | GUAYAQUIL 

108103 | COMERCIALIZADORA DEL SUR CONSURSA S.A. 35 GUAYAQUIL 21/01/2002 05/04/2002 | GUAYAQUIL 

141485 | COMERCIALIZADORA GUAYAMUNDO S.A. 30 UAYAQUIL | 01/09/2011 09/09/2011 GUAYAQUIL 

119348 | COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DE CACAO C.A. CICACAO 30 UAYAQUIL | 09/05/2005 | 01/06/2005 | GUAYAQUIL 

141486 | COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DE GUAYAQUIL COINGUAYA S.A. 30 UAYAQUIL | 01/09/2011 | 09/09/2011 [ GUAYAQUIL 

104852 | COMERCIALIZADORA JOTAENE S.A. COMJOSA 34 UAYAQUIL | 30/10/2000 07/05/2001 GUAYAQUIL 

36366 | COMERCIALIZADORA NACIONAL DE CAMARON, CONACAM S.A, 28 UAYAQUIL | 26/02/2010 | 22/03/2010 | GUAYAQUIL 

130802 | COMERCIALIZADORA NARANJAL S.A, EPU 30 UAYAQUIL | 12/05/2008 27/05/2008 GUAYAQUIL 

120682 | COMERCIALIZADORA NM S.A, 29 UAYAQUIL | 29/08/2005 16/09/2005 GUAYAQUIL 

120664 | COMERCIALIZADORA O.A. GALARZA S.A, 25 'UAYAQUIL | 04/07/2005 06/10/2005 GUAYAQUIL 

139914 | COMERCIALIZADORA QUINTERO ARBELAEZ S.A. QUINTESA 30 UAYAQUIL | 24/03/2011 19/04/2011 | GUAYAQUIL 

123644 | COMERCIALIZADORA SMK S.A. 29 GUAYAQUIL | 30/05/2006 | 03/07/2006 | GUAYAQUIL 

104878 | COMERCIALIZADORA YANIPA S.A, YANIPASA 34 SUAYAQUIL | 30/10/2000 07/05/2001 GUAYAQUIL 

123824 | COMERCIATODO S.A. 1 GUAYAQUIL | 26/07/2006 | 31/07/2008 | GUAYAQUIL 

105001 | COMERCIO EXPORTACION Y TURISMO S.A., COMEXTURSA 29 GUAYAQUIL | 05/04/2001 | 06/07/2001 | GUAYAQUIL 

136495 | COMERCIO Y OTROS S.A. COMERCOTROSA 21 GUAYAQUIL | 21/12/2009 19/01/2010 GUAYAQUIL 

126177 | COMERCIOCORP S.A. 30 ¡GUAYAQUIL | 15/01/2007 22/02/2007 GUAYAQUIL 

42279 | COMERCORP SA 30 [GUAYAQUIL | 27/02/1985 25/03/1985 GUAYAQUIL 

70907 | COMERCUSA S.A. 30 IGUAYAQUIL | 19/08/1994 | 30/09/1994 | GUAYAQUIL 

132887 | COMERDIST S.A. 30 [GUAYAQUIL | 09/10/2008 11/11/2008 | GUAYAQUIL 

132195 [| COMERGUES.A. 38 GUAYAQUIL | 08/09/2008 17/09/2008 GUAYAQUIL |             
           



Suruaw ENDENCIA 
Y COMPAÑÍAS Y VALORES    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

EN ejercicio delas atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No. ADM-14-002 de 
6 de febrero de 2014 y Resolución Na, SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas [por Inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolutión por estar 
incursas en la causa! de Disolución previstalen el inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO,- NOTIFICAR a los Rep 

se realizará, inmediatamente, por una sol, 
lesentantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que 

hagan dentro del término de diez días post; 
vez, en el sitio Web Institucional; y quienes se cansideren con derecho a impugnar esta Resolución lo 

riores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecuta triada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo 
del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañias; a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b] Ponga las notas de 

referencla previstas en el inciso primero pel artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copta de la actuado remitirá a ta 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecu des las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 
inscripción de la presente Resolución. Dura te este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notafios señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de cinco días, tornen 
nota del contentdo de la presente, al margén de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente, 
Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

inistradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles 
que sus facultades quedan limitadas a: 1.- alizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos, 3.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4.- Representana la compañía para el cumplimiento de tos fines indicados, 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los A ñ 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador |de cada una de las compañías que se indican en el tonsiderando cuarto de esta resolución a sus 
respectivos representantes legales, y confer]fles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a 
fin de que efectúe fas operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquí lador Inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 

Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo| el Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que las seña es Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañias tuvieran bienes inmuebles, 
no hagan las inscripciones o anotaciones, sl r] intervintere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTÍCULO DECIMO.- DISPONER que se rernitajcopla de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los 
fines consiguientes, 

1 
ARTÍCULO UNDECIMO.- ORDENAR que previd a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedades de la Superlntendencia de Compa las y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución,     
CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despagho copia certificada de esta Resolución, 

endencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al A 3 YO 2014 NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superin 

     

         

       

       

  

    
   

      

  

      AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CCC/DLES.- 

STAN 
CRIPCI ON CON 

e Ús HOJA DE SEGURIDAD] 
EA ADJUNTA. 

l A A 

e OS



  

" «¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

] HORA DE REPERTORIO:12:00 

” ORDEN: 61230 A 

A 

PONELE . PLY l 

y DIN 

AL aa 

/ | — 

  

NUMERO DE REPERTORIO:61.230 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 _ l - Mr 

1 
  

En cumplimiento cor lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la ) 
Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29910, dibtada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de/ Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) Sompañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
130.581 a 130. 583, Registro Mercantil número 5.710. 2.- Se tomó nota del 

contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) ) 
po respectiva(s). X 

/ 3.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 

Fo 1 | Exceptuada(s) ; 

Empresa Motivo 
COMERCIALIZADORA NARANJAL | SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN DATOS 
S.A. EPU L C Ñ 
COMERCIALIZADORA DE ' CAMBIO DE DOMICILIO A DAULE > ; 
"INSUMOS PESQUEROS Y : ; 
AGROPECUARIOS COINPA S.A. 
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